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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nu-eptra Señora 
(Q.,,D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud. ;

Gaceta del 22 de IMctembre.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las 
rozones expuestas por el Minis
tro de Gracia y Justicia acerca 
de la reconocida urgencia de ad
quirir los lilaos necesarios para 
los Registros -de la Propiedad; de 
conformidad con lo consultado 
por,las Secciones de Estado y 
«Gracia y Justicia y de Hacienda 
del Consejo de Estado, y de 
acuerdo también con el parecer 
de mi Consejo de Ministros.

Vengo en autorizar ai de Gra
cia y Justicia para que, sin la 
solemnidad de subasta pública, 
lleve á efecto el contrato proyec
tado con D. Narciso Ramírez so
bre suministro del papel y fabri 
cacion de libros para los Regis
tros de la Propiedad, [su embala
je y trasporte hasta el dia 28 de 
Febrero de 1870 en que termina 
el contrato ya celebrado con el 
mismo Ramírez para la impresión 
y encuadernación de los referidos 
libros, considerándose este ser
vicio comprendido en el caso 7/ 
del art. 6.° del Reel decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á 21 de Di- 
-ciembre de 1866.-^-Está rubri
cado de la Real mano.—El Mi

nistro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazóla.

Gaceta del^l de Diciembre,

Presidencia del Consejo de Ministros.
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Teniente fiscal 
primero del Consejo de Estado 
vacante por cesación de D. José 
Indalecio Caso que la desempe
ñaba,

Vengo en nombrar á D. Ber
nardo María de Frau, Teniente 
fiscal segundo del mismo Conse
jo y propuesto en primer lugar 
por el Presidente de dicho alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á 26 de Di
ciembre de 1866.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Para la plaza de Teniente fiscal 
segundo del Consejo de Estado, 
vacante por ascenso de D. Ber
nardo María de Frau que la de
sempeñaba.

Vengo en nombrar á D, Se
gundo Cáscales, Oficial de la cla
se de segundos del mismo Con
sejo, propuesto en primer lugar 
por el Presidente de aquel alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á 26 de Di
ciembre dé 1866.—Ejstá rubri
cado de la Real mano.—El Pre
sidente ¿del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

GOBIERNO
DELA . '

provincia de Zaragoza

Circular. i ■
Los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Ins- 
pectoree de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederáná la bus
ca y captura de Felipe Aragón, 
natural de Cucalón, dependiente 
de quinquillero, cuyas dexnás se- ¡^n remetido , los 
ñas se ignoran; y caso de ser ha- estados referentes 
bido lo pondrán inmediatamente i al P^sonat que 

«v. a; perciben haberesá mi disposición. | mimicb
¡pales en el año 

económico de 
18üoá 1866.

Zaragoza 28 de Diciembre de 
1866.=Antonio de Cendálija.

Sección de Extaditiica,

Circular.

No habiendo dado cumplimien
to los Alcaldes de los pueblos que j 
abajo se expresan á mis circula
res de 14 y 20 de Noviembre úl
timo y á los respectivos oficios 
que se les han dirigido en que se 
les pedia la remisión de los esta
dos referentes á los individuos 
que percibieron haberes de fon
do municipales en el’año econó
mico de 1865 66, y de los desti
nados como| fuerza pública á la i 
seguridad de las cosas y personas ¡ 
en el de 1864 á 65, me veo en la I 
imprescindible necesidad de re- ' 
cordarles por última vez este ser
vicio. Teniendo entendido que si . 
en el improrogable término de 8 , 
días no remitiesen terminados 

.<v.r । 

I

d chos trabajos, les exijire, y jun- 
lamente con los Secretarios, sin 
más aviso, la responsabilidad á 
que tan justámcnle se han hecho 
acreedores por su punible indo
lencia yel poco celo con que atien
den á los trabajos Estadísticos, 
objeto hoy de preferente atención 
por los pueblos y nAcicnos más 
ilustradas. '

Zaragoza 29 de Diciembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Pueblos que no
Id.de les indivi
duos destinados 
como fuerza pú- 
bliea á la seguri
dad de las cosas 
y personas en el 
de 1864 a 1865.

- —- - ■ -, ■1 1- ——------- — -ry —
Aguaron. Alagon.
Atea. Longares.
Cerveruela. La Mu el A? 1
Uuerlas. Pe d rola.
Pardos. Arandá;,kl ufl
Romanos. Carenas. .
Ruesca, Contamina.
Villa feliebe. Ibdcs.
Asin. Pozuel.
Murillo de Gá- Belchile.

llego. Puebla de Al-
Orés. borton
Monegrillo. Valmadrid.
Zaida. ’ fr:!* Al be rile.
EsCó. Ca leona.
Lobera. Fresca no.
Mianos. Novillas.
Uncastilio. Tabuenca.
Alfajarimi(| . Diseca, 1? v
Cuaite.D*) Oly'V Morata de Jilo-
Jovosa.
Leciñona.
Pastriz. Maella.
Perdiguera. Abanto.
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Puebla de Al- 
finden.

Zuera.
Pedrola.
Alagon.
Almonacid do la 

Sierra. * 
^La Muela.

ariete. | 
onegrillo.

Fayon. . 
LastejortAla 
Inoges, 
Morata de 

loca.
Agón. 
Alberile. 
Bisimbre. 
Bulbuenle. 
Magallon. 
Belchite. 
Codo.
Puebla do 

borlon.
Contamina.

Alea.
Cerveruela.
Fuentes de Jilo- 

ca.
Monton.
Pardos.
Huesca.
Ardisa.

‘ola-x^ 
déí

Stí$ul

>a.

Ji-

Al

IH&'I

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

SUBSIDIO

Lobera.
Lorbés.
Sigües. 
Uncaslillo.
Parlóle.

WD/Alfajarm.
El Burgo.
Cuarle.

C^nfíi

san

de
eq

los pueblos y a^qs míe á conli^acion se ei 
=_ -- -escubierlos por ”s conceptos y cantidades m
an, es de absoluta necesidad que los Si ' *
icho días, á copiar desde la fecha ded 
vaTentes á los indicados débitos para si 

premio de cobranza del J^ecauda' 
o los

sible necesidad'^' a
en melt

a/ XEB5Kl /
Paslriz.
Puebla de Alfin- °

den
Torres de Ber-

rollen.
Zuera.
il()9 ohrum;.!

id .o k íy c  R¿m
.'aí iimi o» ójíiofllMsut nsl oup

CUEIirO DE INGENIEROS 
9d«¡b6j«3 eoicdiriJ «of ¿ n*«b 
íSíiok Gh.plo ' *

Distrito forestal de Zaragoza. ,

‘.ndmoiain ob X 9
.uiilfibncD ob oinuJaA—,<)í)8f ¡ **

En virtud de autorización Con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se sacaá’ 
publica subasta bajo el tipo . de 
doscientos cincuenta escudos,
el aprovechírmiento de das lefias 
de roble y encina comprendidas 
en la parle amojonada del monte 
Paco de la Magdalena del pueblo 
de Undues Pjrilano. aI0^‘:”d ; ;

La subasta tendrá lugar á Jas 
12 de la mañana deldia 4 despe
ro próximo en la casa copsislorial 
del pueblo, bajo la presen
cia del Señor Alcalde ó in
tervención del empleado del ra
mo (¡ue oppriunamenlese dcsig- 
nar^.'JnH-dl Ua ob olihiiM ’

Ln la Secretaría de la muní- 
cipalidadip^ará con la debida an
ticipación el espediente y| pliego 
de condiciones que corresponden 
á esle aprovechamiento, pa¿;a qpe 
puedan ser examinados por ios 
que dqsQei) tpmar parle en aquel 
acto. "ja: . L.-V. !

Zaragoza 7 de Diciembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, Jos^jJordana, J J

. .dhr.K .shh/l

Por 1860

Malejan.

Artieda. • • ■

Í&B&bX »b ebeiveieEnvíff ae Atiza.
Longás. ""
Lorbés. v.-om!
LWW>lr,-j|Z >m8 kOil 

cíao oh koldonq 
ibM?RSo?f.iorG¡igÍ7 ob eomlooq 
• Bueslqi. , ?/ Iiv¡3
u#iPM'mb’:.G-!<i.b6bhohir,im

Pw ,186z« <y>, V 69 
nóibftMob .nohrruD ob hriuJcn

i ¡i io r  •:í>^M >^65r$6.
rioliiiii L'iiq» nb

ten
noumhúbomni ftíhbfióq of obid 
Aguilon. .aoiaieoqtih irn i¡
b>i(l oh 8S tóogmeX 

AWMW6Í<l*=<Jfti6MM= 1 
Aitnochucl.;
Ardisa.
Arliedi^bvV.'A nono^
Bagües.
Berdejo.
Berrueco.
Biel.
Biju^ca. - 
Borda1! va. 
Calceruhn ■ ¡r,

obnoidfid or;
> ^bkol/. 801

Cuota

IA

oif.di >
Gasiejonde Valdcjasa. $ ob

.(.toEragajj eol ¿ v omi
^EJ-^rasmlcigi iib íicrf aol 3
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por la 
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termino 
recibos 

le Mu-
y ue qno por iu u ue lormacwn de Alatricula, mgre- 

dcl mismo plazo; pues en otro caso me veré en la sen- 
que se cumplimente tan importante servicio.
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COBRANZAS.
Alcalde.

Esc. Mis.

jProvin.s Municp.s
Esí"jM¿

Rccaud.

Esc. Mis.

Admon.

Esc. Mis. Esc. Mis.
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3

©eña.

PUEBLOS. 

- -------------------------------------- ----

Cuota.

Esc. Mis

Provin.s Lunicp.s

Esc. Mis. Esc. Mis

QUINTAS PARTE 5_____ COBRANZAS.
Provin.s

Esc. Mis

Municp.í

Esc. Mis

Recaud.

Esc. Mis

Admon.

Esc. Mis

Alcalde.

——— — . . . 1

♦. Malanquilla.
5,474
5,628

Malejan. , ¡ ?
Mesones.

» x> 55,554 » ■ 6,268
»
»

1,408
1,446

Mianos. 2,500 
007

> » » . * 285 » 017
Monegrillo. 
Moneva.

»
001 27,910 »

» 083 
17,752

028
»

019
4,558

Hoyuela.
Navardun. " •

»
001

9

001
044

58,280 
400

» .
»

»
»

5,796
» ■

»
»

1,746 
»

Oseja. 
Pintano. 
Plenas.

» . » » » 5,074 » 1,505

001
»
»

»
2,548

»
»

»
»

912
1,605

» । >
• 566

»
• 100

Pomer. » » 51.116 » » 5.021 » 1,290
Pozuel de Ariza. » »

575
15,400 
2,556

» » 2,516 » 646
Puebla de. Alborlon » » 751 101 688
Puen de Luna.
Purroy. . ,
Purojosa,

». .
049

78,415 
»

• » .
• »

»
»

18.505
1,700

»
058

4,780
455

' 5,708 > » 2 0(50 » 528
Ruesla.
Salvatierra.

7,972 
0Ó4

» .

797
10,812
59,464

»
*■ ílül

»
»

2,018
15,585

”110 840
5,954

Samper del Salz.
Santa Eulalia de Gállelo. . ». .

100,097 
11,829

»
• 8 .

»
»

21,506
002

»
»

5,476 
»

Sanlcd. » . . » . » .■ 1.4 559 . » 5,686
Talamantes.

» ■ » ■ » » dg i ■, 1,451 » 569
Tierga.
Tórrela paja. 001 001-

51,506 
8,075

» ■ > • >
»

•6,686 
4.272

•» •
■.»

1,716
1,808

Trasobares.
Undues de Lerda.
Used.

001
» •

y
24.587
27,992

»
...» ■ '’/i•,

• » .

»
q ícii-i

»

5.824
18,575
4,515

A 
*

982 
, 4.827 

1,159
Val de San Martin.
Valmadrid.

875 088
»

■ 151
»

' » •
»
» • ■

*
755

»
012

4,556
191

Valpalmas. 001
002

001
. 001

001

8,925 » » 1,811 • 0,465
Villar de los Navarros. » » 6,00o • » 1,545
Vislabella. »

. ». . 
44,912 »•

58.554
8,669

»
» f

7,858
2,226

Zaragoza 4 7 de Drciembre' de 1866.—El 
------ j

i . o : :----:----;—
DISTRITO MILITAR DE ARAGON.' Mé. de

ANUNCIO.

Factoría de utensilios de Zaragoza

NOTA de Ids. dütíetilos cómprate' por el Administrador qae susc 
nunSrí^'&o^^o"1""0^0 átelld6r 81

to una ó mas piezas estudiadas 
compuestas expresamente para 
piano. '

Art. 5.,** Ademas tocará e/ 
opositor de repente:

Un acompañamiento tras
portado por el tono que los cen
sores exijan.

2.° Un periodo de música es
crito para la mano derecha, al 
que aplicará el correspondiente 
acompañamiento con la izquier
da.

5.p Un tema, y después de 
ejecutado continuará la idea por 
el tiempo que se señale.

4.° Una pieza compuesta para 
piano.

, En los 4 ejercicios que han de 
ejecutarse de repente, se conce
derá al opositor tan solo para leer 
las piezas, el tiempoque los cen
sores designen.

Ejercicios de composición y de 
instrumentación.

' Art. 6.° Sobre un tema de 
. los censores compondrá el oposi

tor una pieza para piano y arre
glará para orquesta otra pieza es
crita para dicho instrumento. Lo 
que se anuncia para los efectos 
convenientes, previniendo que el 
Casino y el agraciado con la plaza 
se obligarán á todas las condicio- 
nesque marca el reglamento vi
gente en la materia. 1

Pamplona 2C2 de Diciembre de 
1866.—El Presidente, Jacinto 
Campion.—Por acuerdo de la 
Junta directiva, José Aviaria Iluár- 
t¿.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta bajo el tipo 
de seiscientos escudos, el apro
vechamiento de la corteza curtien
te de encina del tercer cuartel del 
monte Valporquerodel pueblo de 
Viver de Ja Sierra.

La subasta tendrá lugar alas 
12 de la mañana del (|¡a 15 de 
Enero de 1867 en la casa cinj^s- 
torialdel pueblo, bajóla presiden
cia del Sr. Alcaldeé intervención 
del empleado del ramo que ' opor- 
íunamcnle se designará.

Enla Secretaría déla muni
cipalidad obrará con la debida an- 
licipacion el .expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprobechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar párle en aquel 
acto. oi
, Zaragoza 15 de Diciembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

, Se halla vacante la plaza de 
■ pianista del -nuevo Casino de 

Pamplona, dotada con 5.000 rea* 
or que suscrib^le¿ vóil^1 pagados por

[ su-m,pn.sua-^de? de á 416 rs. 66 
■ céntimos cada una. La provisión 

se verificará á oposición rigurosa 
bajóla censura del profesor opeo-, 
lesores que sópale la Junta Direc
tiva, principiando los ejercicios 
el diá 28 de Enero próximo. Se 
señala para la presentación de me
moriales, acompañados de la par
tida de bautismo, el término de 
un pies desde que este anuncio ’

su-

Dias.

1 Pueblos
•donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

. Precio 
del art. en pe
so ó medida

del país. '

ceite. *> fli'infrj íiOfl-m üb rA-

23 Zaragoza. Escolástico Agustín, 350 litros. 
LonT á mis. á 64 rs. (S

Carbón.
. । >i i

23 id. Luis Ansano. 7000 kilóg. á 0‘045 id. á5'60rs.id.

, .1 • • . .¿v

aparezcaen el Boletín oficial de 
Navarra, y se previene que los as
pirantes -no bando pasar de 40 
años de edad. Las solicitudes se 
entregarán en la porteria del Casi
no y los ejercicios consistirán en 
lo siguiente: .t i *

Ejercicios de piano.
'Árt. A? del Reglamento. Pór 

el tiempo que los censores deter-i-^ban-ie- ueiiwo que ios censores dele 
j minen tocara el opósitor ásu girIS- Imprenta de Anlonio Gallifa.
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Gobierno de la provincia de Zaragoza.
' . CONTADVBÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESLTÜESTO PnOVINCUL.

1TÍ1 Mes de Enero del año económico 
de 4866 á 4867.

’ : 1865 v al 95 del Reglamento para i su egccücion ............................................... — ---------------

- g
§

1 .'

2 *

. 5 .e

4."
5.°
6.°

4.°
2.° 
5? 
V 
5/

r»

2.®

5.’
4.°

2.
5/
4.° 
5/

4.'
2.*
5/
45
5.
6/
7:

4/
2?
5.'
4.c 
5?
6.

4.'
2/

Artículos.
TOTAL TOTAL

por capítulos^ por secciones.
Escudos. Escudos. Escudos.

4020,855
i 1 7 • r M 258,555

917
8,555

441,666 3618,498
400 . 11
25

408,555 ■
200 ■ i

' .^11911

. . . ‘ . . • 539 .•mmol
-Jt 1 -i I '

• • •. • \ • .• . / ih r. ,1

• . . • •„ • •
700 700 vo'níj1!

• • • • • • ,t a-

SECCION TRPiEBA.—Ga s t o s oi».mATonios.

Capitulo í ,e—Admiifislracion provincial.
Personal de la Diputación ^.Consc'jo provincial.. . - • <*
Idem déla Comisión deexámen de cuentas mumcipalcs y de pósitos. . 
MMerialdo la Di mtacion, Consejo y Cmitaduría dé fondos provinciales. 
Idem de la Comisión de exámen de cuentas municrpales Po^10^ 
Sueldos del Archivero y del'Depositario de fondos provinciales. . . 

• Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales. . 
Material dé estas Comisiones, b . . . • • • • • •' • ' * '
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. . . . ;
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales. ... ■ • ■ • •% K -- ■

Gastos do quintas.................................................................... ......
ídem de impresión y publicación deí Boletín oficial.
Idem de elecciones de Diputados provinciales. , . • . . •
Idem de calamidades geas obligatorio;
Personal ade las obras deReparación de los caminos, barcas, pueriles y pontones no comprendrdos en 

el plan general del Gobierno................................................... ..................................
Peronal^  ̂ l"6»168 y p0nl0ne6 qU¿ 86 haUan CD 61

mismo caso................................................................................... ................................. .................................
Sdé ^stnSiom^aractony conservación áélas fravesiás íe tes carreteras comprenrlidas en 

el plan o-enéral del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 8W0 almas...................
Gastos de construcción de un presidio correccional en la capital de provincia.........................................  
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales....................................................................

• Capítulo 4 Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. ...................................................
Pensiones concedidas legalmente. . . . • • * • • • • *
Intereses y amortización del empréstito de.... aprobado en. . . . ...................................

• Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. . .
Censos deudas reconocidas y liquidadas v otras cargas de justicia.............................................................

■ Capítulo 5.°—Instrucción publica.

Id id id. de la Escuela normal de maestras......................................................................................

Bibliteca provincial.
Museo provincial. Capítulo k°—Beneficencia

único

único

Subvencionó sup^emenSVque abona la provincia para el sostenimiento délos Hospitales. . . . .

Idem id.id.de las Casas de Misericordia................................ .........................................................................
Idem id. id. de las Casas de Espósitos.........................................................................................* ’ * *
Idem id. id. de las Casas de Maternidad. ... . *........................................
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados. . ....................................................................  

Capitulo Corrección publica.

Gastos de cárceles......................................................................................................................
Idem de Establecimientos penales. . * • • • • : 1 • ' ...............................................

Capítulo 8. —Imprevistos.
Para los gastos de esta clase Que P’J,e^„0.curr^' * * ' / * *  

SECCION SEGCNDA.—Ga s t o s  v o l u n t a r io s  ,
Canílulo i.e—Fundación y construcción de nuevos establenmientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nuevos Establecimientos de Beneficencia e

r

2."

ÍDÍCO

único

V
2.e

500

505
659,555
576,445
85,555

100
500

208,535 
7069,549 
5455,582 
2718,276

2000

500

2024,409

13449,740

2000

Instrucción pública. . . .........................................................
Capítulo 2.—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras comprendidas en plan general del Gobierno
Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno.................................

Canitulo 3."—Obras diversas. . ,, , . . .
Subvenciones paraauxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo del Estado o de los Ayuntamien s

CapítuloVi".—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.......................................................................................

SECCION TERCERA —Ga s t o s a d ic io n a l e s .
Capítulo único.—Resultas por adiCcion de ejercicios cerrados.

7 m w/x i. 4rx 1OÍS rwnnnilonto.Q nP.i DrOsllDllOSlO 3nlCT10r.|Obligaciones pendientes de pago "en 5o' de Setiembre de 486... procedentes del presupuesto anterior.)
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos anteriores

400

435

Total general. .

400

455 855

23.^5,547

Zaragoza á 1 de Diciembre de 1866—-V/ B/-E1 Gobernador, Antonio de Candalija.-El Oficial mayordel Consejo Contador d. 

fondos provinciales, León de la Escosura.

M.C.D. 2022


